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RESOLUCION del Ayuntamiento de Málaga ,efe
rente al concurso de Selección de carácter restrin
gido para la provisión el' prcf.Jiedad d'! una plaza de
Inspector de Mercados de esta Corporación.

El «Boletín 'Jficial de la Provincia de Mil laga~ número 152 de
fecha 5 de julio actual, publica las bases integras que han de
regj r el concurso de Selección de caracter restringido para la
provisión en propiedad de una plaza de Inspector de Mercados
de esta Corporación, dotada con los emo '(imentas correspondien
tes al grado retributivo 9 de la Ley 108/1963, de 20 deiulio, modj~

Heades por Decreto-Ley 23/1969, de lE do diciembre, con dere
cho a quinquenios, pagas extraordinarias y demás retribuciones
que establecen las disposiciones vigentes en cuan lía base anual
de 62.100 pesetas.

Podrán tomar parte todos los funcionarios que desempeñen
en propiedad el cargo de Conserjes Recaudadores de Mercados y
Recaudadores de la vía pública.

Las instancias ~e presentarán en el Registro General de esta
Corporación, dentro del plazo de treinta días hábil9s contados
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Bo
letÍ'n Oficial del Estado.. , manifestando en dicho documento que
reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la convo~

catoria y que se comprometen a jurar acatamiento a los Prin
cipios Fundament.ales del Movimiento Nacional y demás Leyes
Fundamentales del Reino. Deberá acompañar recibo justificati
vo de ingreso en Caja Municipal de 250 peset.as en concepto de
derechos. Dicha presentación podrá hacerse también en la forma
previst.a en los artículos 65 y 66 d2 la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Lo que se hace público por medio del presente a los efectos
pn.::vi'-'(os en el Decreto de 27 de junio de j9f)8, sobre Hcglamen·
laci¿n General para ingreso cnla Administración Pública.

J'vlúlaga, 11 de julio de HI72.-El Alcalde.-1J.969-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Mogán por la
que se anuncia oposición libre para la pmv(sión
en propiedad de una plaza de Oficial Administra
tivo de este Municipio.

Se convoca oposición libre para la provisión en propiedad
de un,l plaza de Oncial Administrativo de este Ayuntamiento,
dolada con la a~nación de sueldo base -de 40.000 pesetas, re
tribución complementarIa de 16.0UO pesetas anuales. indemni
zación por residencia del 50 por 100 sobre el sueldo bElse. re
tribución complementaria y quinquenios, dos pagas extraordi~

narias, una de ellas en 18 de Julio y la otra en Navidad, ayuda
familiar y demás derechos establecidos por 1 legislación vigente
o que los acuerde la Corporación.

Las bases y convocatoria que han de regir la oposición han
sido publicadas en las páginas 741 v 742 del «Boletín Oficial"
de la provincia número 109, correspondwnte al día 13 del corrÍ!:"I1Le
mes de mayo.

El plazo de presentación de instancias será de treinta dias
hábiles, a contar de5de el siguient.e al de la pubJicacié.l de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Edad']...

Mogán, 22 de mayo de 1972.-El Alcalde-Presidente.-::i.OB2-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Ner;a (Málaga)
por la que se transcribe r<31ación de admitidos y
excluidos para el concurso-oposición de una plaza
de Apar8;aaor.

Transcurrido el plazo reglamentario de la Resolución publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado" número 96. del 2t de
abril de 1972, sobre la relación de admitidos y excluidos paca
el concurso-oposición de una plaza de Aparejador, sin qlie se
haya presentado reclamación alguna, se publica nuevamente, con
carácter definitivo dicha relación, integrada por los siguientes
señores:

D . .luan Martínez Chávez.
D. José Antonio Vi llegas Ales.
D. José Luis Díaz Hermo;;o.
D. Fermín Gonzalez Abella.
D. Jesús Manuel Montoya Gonzúlcz.
D. Cristóbal González GonzáJez.
D. Carlos Martinez Rovira.
D. Adolfo Valderas Morales.

ExcluídQs

Ninguno.

Lo que se hace público para general conocimiento y en cum
plimiento de la base 5. a de la. convocatoria confeccionacia para
la provisión de dicha plaza.

Nerja, 6 de julio de 1972.-EI Alcalde, Rafael Sánchez de las
Matas y Martin.-4.91t'-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Ner;a (MlÍla~

ga). por la que se transcribe relación de admitidos
y excluidos para la oposición de dos plazas de Ofi~

cia/es de la Escala Técnico-Administrativa.

Transcurrido el plazo reglamentario de la Resoluci6:~ publi
cada en el "Boletín Oficial del Estado" número 99 del 25 de
abril de 1972, sobre la relación de admitidos y éxcluídos para
la oposición de dos plazas de Onciale,. de la Escala Técnico
Administrativa, sin que se haya presentado reclamación alguna,

·se publica. nuevamente con caráCter definitivo dicha relación
integrada por los siguientes señores:

Admitidos

D. Antonio J. 1. Pezzi Cereto.
D. Manuel Augusto Herrero Marín.
D. Antonio Miguel Martín Bueno.

Excluídos

Ningllno.

Lo que se hace público para general conocimiento y en cum~

plimiento de la base 5. a de la convocatoria confeccionada para.
la provisión de dichas plazas.

Nerja, 6 de julio de 1972.-El Alcalde Rafael Sánchez de las
1'.1atatl y MarUn.-4.916-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de San' Juan Bau
tista (Baleares) por la que se anuncia oposición
para proveer en propiedad una plaza de Oficial ad
ministrativo.

En virtud de acuerdo municipal, se convoca oposiciól; para
proveer, en propiedad, una plaza de Oficial administrativo Va,
canteen este' Ayuntamiento, con sujeción a las siguient~s

BASES

l.a La plaza que se conVOca figura en la plantilla aprobada.
por la Superioridad, correspondiéndole el gl'ado siete conforme
a la Ley 108/1963, y siendo su dotación económica actual. con
fOl"me a la misma y según consta en presupuesto, la de 178.534 pe·
setas anuales, considerados haber y demás emolumentos, y ten~

drá derecho a cuantos sei1ale la Ley en lo sucesivo.
2.~ La oposición se tramitará y celebrará con arreglo a los

preceptos del Reglamento General para Ingreso .. en la Admi
nistración Pública, aprobado por Decreto de 27 de"lun'io de 196B,
Reglamento de Funcionarios de f'..dministración Local de SO de
mayo de 1952 y circular de 24 de junio de 1953, estos últimos
en cuanto no se opongan a 10 preceptuado en el primero.

3. a Para concurrir a la presente oposición se requiere:
al Ser éspañol y tener cumplidos los veintiún años de edad,

sin exceder de cuarenta y cinco, en la fecha de expiración del
plazo señalado para la presentación de instancias.

bJ Estar en posesión de alguno de los títulos de Bachiller
Superior, Maestro, Graduado de Institutos Laborales o el de Ofi·
cial del Ejército.

el No hallarse incurso en ninguno de los casos señalados
en el artículo 36 del vigente Reglamento de Funcionarios de
Administración Local. ni haber sido separado de ningún cargo
del Estado, provincia o municipio en virtud de expediente o
por fallo del Tribunal de Honor.

d) Observar buena conducta, ser adicto al Movimiento Na
ciGnal, carecer de antecedentes penales y no padecer enfermedad
ni defecto físico que le imposibilito para el normal ejercicio
del cargo.

el Los solicitantes femeninos, en su caso, deberán acreditar
haber cumplido el Sel'vicio So.::ial de la rvluier o estar exentos
de! mismo, para cuyo cumplimiento podrá tenerse en cuenta
el pialO previsto en el último párrafo del apartado cuatro del
artículo 4.° del Decreto de 27 de junio de 196B.

4:~ Las instancias, dirigidas al señor Alcalde-Presidente, se
presentarán en!a Secretaría del Ayuntamiento debidan.ente re
inl-egradas y firmadas por. el int€resado, dentro del plazo de
t.rointa días hábiles, a partir del siguiente al de la plJ-blicación
dé' la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», de doce
a. Ctltorce horas. o por cualquiera de los medios permitidos por
la Ley de Procedimiento Administrativo. En"las mismas se ex
presará, además de las circunstancias personales, edad, estado
civil naturaleza vecindad y domicilio, el reunir todas y cada.
una 'de las condiciones señaladas en la base anterior, referidas
siempre a la fecha de expiración dei plazo de presentación de
insta;ncias y sin presentación de los documentos justificativos
qUE: lus acrediten, e,xcepción hecha del titulo o certificación aca
démica a que se refiere el apartado b) de la base 3.a

• que
deberá presentarse con la solicitud.

En el acto de presentación de inst!mcias, los interesados de
berán satisfacer la cantidad de cien pesetas en concepto de de
rechos de inscripción.
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5,· Expirado el plazo de presentación de tnstancias, se pu
blicará la lista de admitidos y excluirles en el .,Boletín Oficial"
de la provincia, a efecto de reclamaciones

6.a Publicada la lista de aspirantes admitidos y excluidos,
se designará el Tribunal calificador, integrándose en la forma
establecida en el artículo 235-1. del vigente Reglamento de Fun
cionarios de Administarci6n Local, y la designación se hará pú
blica según prescribe el artículo 6.~-uno del Decreto de 27 de
junio de 1968. Este Tribunal, para poder actuar, precisará la
asistencia de la mitad más uno de los miembros que lo com
ponen.

7.- Los ejercicios tend"rán lugar en esta Casa Consistorial
en la fecha y hora que se anunciarán oportunamente, una vez
transcurridos dos meses, contados desde la publicación de est.a
convocatoria. Las citadas fecha y hora se anunciarán con ante
lación mínima de quince días en el «Boletín Oficial", de la pro
vincia y sitios de costumbre.

8.a La oposición constará de tres ejercicios eliminatorios y
uno de carácter voluntario, y se aj ustará a las bases dictadas
por la Dirección General de Administración Local en su circular
de 24 de junio de 19.53, rigiendo para el ejercicio oral el cues
tionario mínimo aprobado por la misma.

El ejercicio volUJIltario consistirá en traducir un texto que
el Tribunal señalará, correspondiente a cualquier idioma mo
derno, por espacio de quince minutos.

9.a Los miembros del Tribunal calificarán a los aspirantes
por cada ejercicio que practiquen con una puntuación entre cero
y diez. La puntuación global será el resultado de los promedios
obtenidos en cada uno de los ejercicios, y se formulará propuesta
a favor del aspirante que haya obtenidl mayor número de puntos,
siempre qUe el promedio por cada ejercicio haya sido superior
a cinco.

10. Efectuada propuesta por el Tribunal calificado; al Ayun
tamiento El. favor del aspirante con mayor puntuación, éstf~ de
berá presentar en el plazo de treinta días hábiles, a partir de
la notificación, en la Secretaría Municipal, los documentos si
guientes:

al Certificación de nacimiento, legalizada cuando proceda.
bl Declaración jurada relativa a las circunstancias a que

se refiere el apartado cl de la base 3. 8

el Certificación de conducta, expedida por el Municipio en
que el interesado haya residido durante los dos últimos ai'ios.

dJ Certificación de adhesión al Movimiento Nacional.

el Certificación de antecedentes penales, expedida por el Re
gistro Central de Penados y Rebeldes.

f) Certificación expedida por el Médico titular, acreditativa
de no padecer el interesado enfermedad ni defecto físico que
le impida el normal ejercicio del cargo.

g) Tratándose de aspirante femenino, certificación acredi
tativa de haber cumplido el Servicio Social de la Mujer o estar
exenlc del mismo.

11. En caso de no presentarse la documentación detallada
en la base anterior, comprobarse inexactitud en aquélla o de
ducirse que el interesado no reúne todas las condiciones exigidas
en la convocatoria, quedará anulada la propuesta formulada,
sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar.

12. En lo no previsto en las precedentes bases regirán los
preceptos legales y reglamentarios de aplicación dictados con
carácter general por Autoridad competente.

San Juan Bautista, 14 de julio de 1972.-El Alcalde, José Pla
nells Roig.~5.?90-E.

RESOl.UClON del Cabildo Insular de Gran Canl1
ria, referente al canGuros pnra proveer en propie
dad ta plaza de Viceinterventor de Fondos de la
Corporación.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Las palma.s~, núm~;

ro 153, de fecha 6 de julio de 1972, publica íntegras las bases
que han de regir el concurso para proveer en propiedad la
plaza de Viccintervontor de Fondos del excelentísimo Cabildo
Insular de Gran Canaria, consignada en la plantilla. con "J
grado retributivo 20, dotada con el sueldo anual de ochenta
mil pesetas, retribución complementaria, indemnización por
residencia, quinquenios, pagas extraordinarias y demas dere
chos económicos establecidos por la Legislación vigente. I

Quienes deseen tomar parte en el presente concurso dehe
ran presentar su solicitud en el improrrogable plazo de t.rein
ta dias hábiles, a contar desde el siguiente al de la presente
vublicación en el ~Holet.ín Oficial dcIE<:Jado".

Las Palmas de Gran Canaria a 26 dc julio de 1972.--El Pre
sidon te .-5 .:5t50- E.

III. Otras disposiciones

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: Damián
Toledano qe Miguel.

Del Instituto Gedátrico Penitenciario de AlmcríD.: Juan Ca
nal RhlS.

Del Centro Penitenciario de Diligencias de Lérida.; Rafael
Cebrián Alonso.

Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres de Ma
drid:· Agustín Torrellas Pérez de Lastra y Agustín Rivas Gon
zález.

Del Centro Penitenciario de Detención de Málaga'. Antonio
Martín Torrejón.

Del Centro Penitenciario de Detención de Oviedo: Floren
tino Manuel López Gabelo.

Del Establecimiento Penitenciario de Cumplimiento de To
lejo: Antonio Blasco Jiménez, José Antonio Fontellas Ibáflez,
Enrique Ingunza Simón y Leandro Resino GÓmez.

Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres de Va
lencia: Ignacio Pérez GÓmez.

Del Centro Penitenciario de Detención de Valladolid: Trifón
Sar:. Jl1lián Moreno.

Del Establecimiento Penitenciario de Cumplimiento de Za
mora: Eugenio Díaz Martín.

Del Establecimiento Penitenciario de Cumplimiento de Cas
tillejo: Ceferino López Almansa.

Del Centro Penitenciario de Detención de Ceuta: Layasi
Ahmed Abderrahamán.

Del Establecimiento Ponitonciario de Cumplimiento de Herre
fa de la Mancha: Angel Andrés Martínez Vilela, Esteba;:]. Aran
tave López·Cepero y Joaquín Ponce Martín.

Del Estahlecimiento Penitenciario de Cumplimiento de Mira
sierra-Madrid: Marcelino Lacalle Gómez, Rufino Marugán Sa
cri8tan y Manuel Fuentes Ga~aIlgos.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 23 de junio de 1972 por la que se conce·
de la libertad conjic{onat a cuarenta y dos penados.

Ilmo. Sr: Vistas las propuestas formuladas para la aplIca
ción del beneflcio de lIbertad condICIOnal establecldo en lo:, ar
tículos 98 al 100 del Código Penal y' Reglamento de los Servicios
de Prisiones aprobado por Decreto de 2 ce febrero de 1956, El.
propuesta del Patronato de "Nuestra Señora de la Merced,. y
previo acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta
fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido
a bien conceder la libertad condicional a los siguientes penados:

Del Establecimiento Penitenciario de Cumplimiento de Hom
bres de Alcaló. de Henares: Juan Doya Ortiz.

Del Establecimiento Penitenciario de Cumplimiento de Muje
res de Alcalá. de Henares: Estefanía Alvarez Ferná,ndez y Auro
ra San Romún Yusíe.

Del Establecimiento Penitenciario de Cumplimiento de Ali
cante: Walter Franz Krichel, Juan Melgarejo Garrido, Juan
Diaz González y Alfredo Ranilla Villa.

Del Establecimiento Penitenciario de Cumplimiento de Bur~

gas: Juan José Izquierdo Tomás.
Del Establecimiento Penitenciario de Cumplimiento de San·

toña: Luis Iniesta Alcaraz. Gerardo Sánchez Gutiérrez, Manuel
Fernández Fortes, Mario Fernándoz González, Manuel González
Cambero, Salvador Ortega Gallar~o, Tomt'i Gómez Domínguez,
Ant.onio Jiménez Jiménez, Manuel López Garda Dos Santos y
Dieter Artur Strack. ~

Del Establecimiento Penitenciario de Cumplimi8!Ilto de Oca·
ña, Alfonso Herrero Velasc0.

Del Hospital General Penitenciario de Madrid: Rafael Boca
negra Cuevas.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1972.

y efectos consiguientes.
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